
AYTNTAMIENTO DE ALBOX
SECRETARiA

Acuerdo núm. 5/6

DON MARIO CALLEJÓN BERENGUEL, SECRETARIO
AYUNTAMIENTO DE ALBOX,

CERTIFICO.. eue la Junta de Gobíerno Local delAlbox, en Sesión Ordinaria celebrada et día 25 de mayootros, el siguiente acuerda:

visto el expediente que se está tramitando en este Ayuntamiento en relaoión alicitacién por procedimiento NegociaJo con publicidal y Tramitación urgente parala rcalización de "obras en Aida. ¡a.l,jl. il'ü;ü' u^u movilidad sostenibreutbana' así como una mejora en la accesibilid; v .n"i*.i" energética,,, enmarcada enlos Fondos Estatales pari elEmpleo y la sostenibílidad sociar.

Aprobado el expediente de contratación y proyecto
Junta de Gobierno de 9 cle Abr' de ioto ¿". Finarizaclolicitación ias empresas:

GENERAL DEL EXC.

Exc. Ayuntamiento de
de 2010, adoptó, entre

básico y de ejecución en
el plazo se presentan a la

r)
2)

COPSA
SALCOA

Se reúne la mesa de contratacién para la primera fase el 26 de Abril de 20ra,declarando a las dos empresas como actas parapasar a la segunda fase. Final izad,o e,plazo para presentación de la documentación de ü Fase II, se recibe en tiempo y formala proposición de ia empresa coPSA, reuniénclose la Mesa de contratación el día 14 d,emayo de 2010' En esta mesa re revisa la documentación presentada quedando patenteque la empresa SALCOA ha presentado la docun 
"ntu.lJn 

fuera clel plazoestablecido,por lo Que no se procede a la apertura de la misma.
En la Junta de Gobierno der 14 

. 
de *uyo y a propuesta de ia Mesa decontratación, se adjudica d.e manera provisionai laiiciiación a la empresa copSA. sepresenta el Aval corresponcliente ai si/o d,ela propuestu 

""ono*i.a de licitación,

.igut.# j:J.t:::lt lo anterior v por unanimidad de ia Junta de Gobierno, se aprueba el

PRIMERO'- Adjudicar definitivamente la contratación de la obra,óobras enAvda' Pío XIr para impulsar una movilidad sostenible urbana, así como unamejora en la accesibilidad y eficiencia energética'l--u lu empresa, copsA, por290'922,90 € de precio estimaáo y 46.547,66 € d; IVA con 3 meses de plazo para laejecución, con mantenimiento de 7 personas y nueva contratación de 2 personas.
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SEGUNDO.- Requerir a la empresa adjudicataria para la formalización del

contrato en el Plazo máximo de 10 días hábiles desde la fecha de notificación'

TERCERO- eue por Secretaria se de cumplimiento a cuanto dispone la Ley

30lg¡ del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo común en materia de certificaciones y Notificaciones, insertando el

acuerdo en el perfil del contratante de la administración y dando traslado del mismo a

los interesados.

Y para que conste y surta efectos, donde proceda, expide la presente 
-de 

orden y con

el Visto bueno del Sr. Presídente del Excmo. Ayuntamiento de-Albox y sello oficial del mismo'

con la salvedad prevista en el artículo 206 del Éeglamento de organizac-iÓn' Funcionamiento y

Régimen JurÍdico Oe üs Entidades Locales, Oe Zg*de noviembre de'1986' en el sentido de que

aún no ha sido aprobado el acta que conti'ene este acuerdo y qu9, por tanto, elcontenido de

AYTINTAMIENTO DI] ALI]OX
SECRETARÍA

:# ;J;#;""ü;;d" ; i"ráñu'de tos términos que resulien de su aprobación' en Albox,

Almeria a27 de maYo de 2010'
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